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RECIBE DESCARGOS LOS ACOGE
PARCIALMENTE, COBRA MULTAS, COBRA
caRaHríe y poNE TÉRMtNo ANTtctpADo
OE CONTRATO.

6265
chillán viejo, 2 5 0CT 2021

VISTOS Y CONSIDERANDO:
'1. Las facultades que me conf¡eren el D.F.L:

N'1/19.704 del Ministerio del lnter¡or y sus modificaciones poster¡ores que flja el texto refund¡do,
coordinado y sistemat¡zado de la ley No 18.695 Orgánica Constitucional de Municipa¡idades.

2. La Ley 19.886 de fecha 29 de agosto de
2003 y sus mod¡ficaciones, Ley de Bases sobre contratos Adm¡n¡strativos de Suministros y
Prestaciones de Serv¡c¡os y Decreto N"250 del M¡nisterio de Hac¡enda, que aprueba el Reglamento
de la Ley N" 19.886 de Bases sobre contratos Administrat¡vos de Suministros y Prestaciones de
Servicios.

3. Decreto alcald¡cio No2.572 de fecha 5 de
octubre de 2020 el cual aprueba bases y llama a lic¡tac¡ón públ¡ca No47l202O lO 367147 -1E20
"Sumin¡stro de materiales eléctricos y construcc¡ón".

4. Decreto alcaldicio No3.130 de fecha 13 de
nov¡embre de 2020 el cual aprueba informe de evaluación y adjud¡ca licitación pública No47l2020lD
367147-L820 "Suministro de mater¡ales eléctricos y construcción" a INVERCIC SpA, RUT
76 .7 40 .072-'t .

5. Decreto alcaldicio No3.473 de fecha 2 de
diciembre de 2020, el cual aprueba contrato de sumin¡stro correspondiente a la ejecuc¡ón de la
lic¡tación pública lD 3671-47-1E20.

6. Formular¡o de oferta económica y técn¡ca,
Anexo 3, suscrito por INVERCIC SpA.

7. Cert¡ficado de f¡anza N'34136WE8 de
empresa MULTIAVAL DOS S.A.G.R. de fecha 24 de noviembre de 2020, hasta el 6 de junio de 2022
por el monto de $5.000.000 (cinco millones de pesos).

8. lnforme N"25 de fecha 23 de agosto de
2021, suscrito por don Hernán César Calderón Solis, Director de Desarrollo Comunitar¡o, a su vez
inspector técn¡co del contrato (lTC).

9. En é1, el ITC señala que en el numeral 11

de las bases de la l¡c¡tación en cuest¡ón, aprobadas por el decreto alcaldicio No2.572 de fecha 5 de
octubre de 2020, la Municipal¡dad podrá administrativamente cobrar multas al Proveedor cuando se
produzca atraso en Ia entrega de los materiales requer¡dos (se entiende atraso el t¡empo que med¡e
entre el venc¡miento del plazo ofertado y el t¡empo real de entrega de los materiales), en tal caso se
apl¡cará una multa equivalente al 5% del valor de la orden de compra por cada día de atraso.

10. Lo anterior es ¡mportante, ya que
estimamos que de la em¡s¡ón de le orden de compra el proveedor tiene hasta 48 horas para aceptar
o rechazar la m¡sma, considerando que su no pronunciamiento o silencio se ¡nterpreta como
anuenc¡a del Proveedor, as¡m¡smo ten¡endo en cons¡derac¡ón que óste se comprometió hacer
entrega de lo ofertado en un día contado desde que se produce la acoptac¡ón de la oferta,
como se desprende del anexo 3, se ad¡cionan 3 días a favor del Proveedor y se congela el cómputo
al 3 de agosto de 2021.

11. De ello se observan 23 ordenes de pedido
s¡n haber cumplido el proveedor con la entrega de Ios mater¡ales.

12. Conforme lo anter¡or el ITC ha conclu¡do
que deberá aplicarse una multa monetaria, sin per.iuicio que a la fecha no se ha subsanado las
observaciones déscritas.

13. As¡ las cosas, como así lo dispone el art.
'10 de la ley 19.886, art. 79 ter del reglamento de la ley 19.886, art. '1 545 del Cód¡go C¡v¡|, el contrato,
las Bases y el contrato, y los demás antecedentes prop¡os de la l¡c¡tac¡ón, la recurrente ha aceptado
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expresamente el contenido de las bases, conoc¡endo las obligaciones del contrato y sometiéndose
a sus reglas, en especial lo que d¡ce relac¡ón a su incumplim¡ento.

14. Ahora b¡en, el m¡smo ITC también concluye
que la situac¡ón ha devenido que la pers¡stenc¡a del contrato es insosten¡ble, ya que no ex¡ste án¡mo
de cumpl¡rlo por parte del proveedor, y la neces¡dad de contar con los mater¡ales hace ¡mpos¡ble
seguir esperando que éste lo ejecute conforme a sus cláusulas. De ello, qu¡en resuelve, ejercerá el
derecho que tiene sobre esta mater¡a, conforme a lo dispuesto en la letra b) del numeral 14 de las
bases (replicado en las cláusulas déc¡ma y décimo primera del contrato), por ex¡stir "falta de
respuesta a las solicitudes", "la negat¡va, s¡n causa justificada, de prestar cualquiera de los serv¡c¡os
a las que su hubiere comprometido en su oferta", "superac¡ón del 10% del valor neto del contrato por
multas aplicadas", "incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el numei'al 8
de este instrumento", de esto ult¡mo, letras b) y c) de dicho numeral, esto es, poner término anticipado
al contrato.

15. Todo lo anterior se materializó por medio
del decreto alcaldicio N'4.853 de fecha 24 de agosto de 2021, el cual fue notificado a la empresa el

26 de agosto del presente.

16. La empresa dentro de plazo evacúo sus
descargos a la multa interpuesta en donde impugnó las sigu¡entes órdenes de compra y por ende
sus multas:

17. Con todo, los hechos planteados guardan

suficiente lóg¡ca y considerac¡ón a la imputabilidad de la empresa la cual se entiende excusada en
los térm¡nos planteados, solo sobre las órdenes de compras indicadas.

18. De tal forma no es excusable por medio
del caso fortuito o fuerza mayor, art. 45 del Cód¡go Civ¡|, las demás órdenes de compra no

desarrolladas en la defensa de la empresa, la cual no fueron expuestas las razones y solo se
invocaron al final razones genér¡cas.

19. En conclusión, se ha dado suficiente
garantía en el proceso para que la empresa evacuara su defensa y medios de prueba para impugnar
las multas y se acoge parcialmente sus descargos, por ende, en conform¡dad al decreto
¡nd¡vidualizado en el número 15 del presente acto admin¡strativo se procede a lo que a contanuación

se indica.
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DECRETO:
1 . ACOGE parc¡almente los descargos de

fecha 1 de sept¡embre de 2021 presentados por INVERCIC SpA, RUT 76.740.072-1, por ende, se
procede a la aplicac¡ón de las s¡gu¡entes multas:

z. aplíQUeSe una multa totatde $4.820.016
(cuatro m¡llones ochocientos veinte mil diec¡sé¡s pesos), descontándose en el próx¡mo estado(s)
de pago(s), o boleta de garantía de fiel cumplim¡ento, como. corresponda.

3. COBRESE certif¡cado de lianza
N"34136WE8 de empresa MULTIAVAL DOS S.A.G.R. de fecha 24 de noviembre de 2020, hasta el
6 de junao de 2022 pot el monto de $5.000.000 (cinco m¡llones de pesos) si fuere pertinente,
devuélvase los excedentes a la empresa, si hubiere.

4, PONGASE FORMALMENTE TERMINO
ANTICIPADO al contrato de fecha 26 de noviembre de 2020 por lo dispuesto en la letra b) del
numeral '14 de las bases, por ex¡stir "falta de respuesta a las solicitudes", "la negativa, sin causa

Justificada, de prestar cualquiera de los servicios a las que su hubiere comprometido en su oferta",
"superac¡ón del '10% del valor neto del contrato por multas aplicadas", "incumplimiento de cualquiera
de las obl¡gaciones establecidas en el numeral I de este instrumento", de esto últ¡mo, letras b) y c)
de d¡cho numeral.

personal a su representante legal o

NOTIFíQUESE a la empresa en forma
a sino fuese habido en dos días d¡stintos en

el domicilio de la m¡sma.

ANÓTESE, NOTIF E, REGISTR COMUNIQUESE Y ARCH|VESE.

ALCALDE JORGE DE OP

RAFAEL TOS FUENTES
SE o MUNTCTPAL (S)
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